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| ¡¡uueno opL-__ POLIZA: 0226.0061_0000005492 NUMERO OE OFICINA

D ATOS D E L T OMAOO fuf AS EGURAD O

NOMBRE Y APELLIDOS URSZUI-A JOANNA KUZA

x2507818J F. NACIMJENTO: 02fie11975

oALL€ cuDE LA MARTNA ESPAñoLA,4

PoBLActóN VILLAREJO OE SALVANES

!rurcromnro E AUTONOMO

DArOS DEL PRESTAMO:

CAplfAL l¡¡lclql SOLICITAOO: 90 414 66 É

I recu ¡on¡.uuz¡croN pRESTAMo: 06/09/2019

CUOTA OROINARlA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 474.72 €

DATOS DEI. SEGURO

FECHA DE EFECTOj o5/os/20i9

Degeftplgo: Trab4acbr€6 por cu6nta ájene con contÉto indefn¡do

de duración supeñor o igual e 6 ñása6 con jomada laboral agual o

supenor a 25 horas semamles. E)cepto Funcionario6 Públicos.

lñcapacidad famporal: Trabajadores por cueñta prop6

i (autónomos), trabaj€doreg por c¡Jenta 6jens con un contrato laboral

it€mporal, trabajadoG6 por cusl|a ejoná con uo contrato laboral

]indetinido que no éEtáñ cublenos por la gErantia de Pádida

i 
lnvoluntaie de Empleo y funcionsrios públicos.

i Ho6pilalkac¡ón: Aquellos Toanadorg6/A§€gurado§ que en el

momento de producic¡e elsinie6lro no tengan ningllnlipode rolaciófl

laboral. nipor cuenla prop€ nipor cusnta ajena

M

28590
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Icuenre ruern reLmonm EIcUENTA AJENA TNDEFTNTDo EorRost

i ENTIDAD PRESTAMISfA: EUROCAJA RURAL I TIPO DE PRÉSfAMO: HIPOTECARIO

i N" DE EXPED|ENTE oE enÉstluo: 337539es5.¡

VENCIMIENTOPRESfAMO: 06/09/203S DURACIÓNPRESÍAMO(MESES) 24O

ASEGURADA: 5O,OO% IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 237,36€

FECHA DE VENCtmlENfO. a6toet2024

Carenc¡a ln¡cial: 60 dÍas
P.estac¡ón máx¡íia: 12 pegos conseculivos o 36 pagos ahernos en total
Cap¡tal tuimor 1.800€

Carenci¡ lnicial 30 dias por enfermedad. En los supueslos en los que la lncapacided

Temporal se deba á un eccidénte ñó se aphcará carencia inicial alguná

PreBteción máxlmar 12 pagos conseculivos o 36 pegos altérhos en total

Capital Máximo 1 800€

Caaenc¡a lnic¡alr 30 dias por enfermedad. En los supuestos en los qu€ lá hospltalización se

deba a uñ accidente no se aplicad carencie inicialalguñe
Prestacióí lr|áx¡ma: 12 pEgos conseculivos o 36 pagos alternos en total

Cápltal Máximo: 1.800€

1

qRIMA úNICA DEL SEGIJRO: El presente seguro se contrata por un per¡odo ¡nic¡al de 5 años a contar desale la fecha de efecto del ñ¡smo,

Íanscu ido d¡cho periodo et asegurado podrá rcnovar las coberlurcs objeto del presenle contralo, con peiod¡c¡dad ñensual has¡a que ocutra

atguna de tas circunstanc¡as que se detallan en et apadado I de les prcsentes cond¡ciones Particulafes.

PRIIIA DET SEGURO
PERIODO

c0Ns0Rcl0 LEA
IMPUESTO

SOBRE PRIUAS
IMPORÍE
RECIBO

TOfAL 666 21 € 014€ 707 32 €

BENEFICIARIOS:
El Tom¡dolAlogurdo da¡lgn¡ coo c¡rácLa lnlocabla: EUROCAJA RU'IAL

CUENIA BANCARIA DEL |OMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES16 3081 0228 2033 6778 8621

CP-FPl V0l-05¡13-AI¡1206t2
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DNI/NIE TELEFONO:

DOMICILIO

SITUACION PROFESIONAL:

1.00 € 3997€



CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
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(Hipotecario)
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PARfN E RS

CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

¡¡oraf,E 0E LA ASEGURADoRA: clf PARTNERS 0€ SEGUFoS Y REASECUAOS S a dol.tadr@CúE,a16Sa¡JeriñLño?l-23014Mrri,iEr9.ld
ItEUÁ¡oR EUqOC{A RllRAl MEDIACIÓN Opad, d. Be.rsls ¡vnodósL (6doñÉh.ñ(,ü€rá2-.500¡IotEDoIESPAÑA]

ÑAIURALE¿A OET RIESGO CUBIERTO tIo VÉa
CONCEPÍO POAEL CUAL §E ASEGIJRI Pd ÚIaplop'

DEFINICIONES PREVIAS
ENfIDAD ASEGUR¡IDORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Regisko de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de 1978 con el número

C-559 con domicilio soc¡al en CaÍera de San Jeónimo 21.28014 Madrid. es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de esle conlralo y garanti¿a el
pago de las prestaciones que correspondan con arreglo a las condicione§ del

mismo. Elcontrolde la aclividad de CNP PARTNERSde Segurosy Reaseguros,
S.A- corresponde a¡ l\4inisterio de Econom¡a, lndustria y Competitiüdad del
Estado Español. a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de

Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asequrado será la persona que

aparece designado en la pág¡na primera de las preseñtes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneñciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESf ABLECIMIEt',lTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por eslablecimiento
hosrritalarto cualquier hospital, clinica o sanalodo. tarfo público como privado,
que disponga de la infraeslruclura necesaria para diagnosticar y realizar
tratam¡entos terapéulico§ por facultativos legalmente autorizados para el

ejercic¡o de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clínica o sanatorio las silluientes inslituciones:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objeliyo sea eltrataniento de enfermedades psicologicas o psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, cenlros de dia y centros para eltratamierto de

drogad¡dos y/o almhólicos y/o neurótims.
Clínicas para tratam¡entos naturales, lermales, masajes, estéticos.
adelgazamieñto u otros tralamientos similares

- D¡cho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efeclos de este Seguro no se consderan hospitales:
- Cl¡nicas para ellratamiento de enfermedades mentales o clyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia. casas de reposo y

centros para el tratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos naturales, termales masajes estéticos u otros

tratamienlos similares. centros de salud. balneaios
1,. REQUISITOS DE CONTRAfACIÓN
Sólo podGn contratar la presente PólÉa de Ssguro las peEonas fis¡cas
que reúnañ las siguiqntes condic¡ones:

1) Sor t¡tularss de un p¡óatamo hlpotocarlo, foíralizado con
EUROCAJA RURAL.

2) HaberEo adherido a la póliza m€diante la firma de las Cond¡cio¡E
Particulares,

3) Habor pagado ¡a pr¡ma única.
4) Quo la odad del Tomador/Asogurado esté comprend¡da entre los l8

y los 60 años en la fecha de efecto.
5) Encontrarse en estado de buena salud, sin sintoma de onfsrmGdad,

y no padecor ñ¡nguna enfefrnedad de carácter evoluüvo n¡ estar, en
la Fgcha ds Efecto dsl Seguro, en sltuación d6 lncapacidad
Temporal, tal y como &ta qugda defin¡da en las presentes
Condicion€s Particula1es.

6) Cotizar a la Seguridad §oc¡al o eslar eñ situac¡ón de alta en
mutual¡dad, montepio o institución análoga que la leg¡slac¡ón
detelmins.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o estar en sltlaclóñ de conocer qué se va a pfoducir la

extinc¡ón o suspens¡ón do su relac¡ón laboral por cualquiera de las
causas quo dar¡añ dqrgcho a la pre§tación de OosemplEo qn baso a
esta póf¡za.

9) Adgmás para la cobertura del r¡esgo do lncapac¡dad Tomporal y
Hospitalización: No padqcer ñinguna enúenngdad d€ caráctsr
evoluüvo.

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola
ordinana mensual del préstamo üncúlado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniesko, estuv¡ese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman pane de la suma asegurada de la presente pól¡za
los intereses remuneratorios, con exclus¡ón, por tanlo. de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos. comisiones o pagos que debieaa hacea
el lomador/Asegurado en cumplimienlo de lo paclado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PPI VOi 052Nr¿ AlQoa¿?

El importe de la suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máximo de 1.800 €.
En caso de que sq produjora una novación dol próstamo que conllevara sl
incrsmonto del cap¡tal pr€stado, supondrá la anulación ds la presenle
pólÉa. En estos casos la Ent¡dad Aseguradora procedcrá a la devqlución
de la prima no consumida.
Cuañdo ql Tomador/Asggurado haya realizado amoat¡zacior¡es parc¡ales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradord procsderá a adecuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do 9n el apa.tádo 8 de las
presontes cond¡c¡oñes PaÉlcular?s.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3,I INICIAL
. Para la gar¿ntía do Pérd¡da lnvoluntaria do Empleo se establece un

periodo de carencia in¡cial de 60 d¡as naturales, a contardesde lalecha
de efecto dol seguro. A €foctos de coi,lprobar que qn ol mome¡to dql
acáec¡miento del s¡n¡sstro ha transcur¡do el pododo de carencia
in¡c¡al, se entenderá que la s¡tuac¡ón de desempleo se produce en la
lgcha e¡r que s€ produzca la ext¡nción o suspensión do la relación
laboral por las causaa señaladas en osta pól¡za, y adsmás sea
acred¡tado por el Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
público que lo sustituya-

. Para la garantia do lncápac¡dad Tgmporalse estableco un pgriodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 dias naturcles, a contar desde la techa de electo
del soguro. A ofectos de comprobar qu€ en el momento del
aceEcimienlo dol Elnlostro ha transcurrido el poriodo de carencia
¡nic¡al, se entendeÉ que la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal se
produce on la f€cha eri la que la enfeíredad causante d€ la
lncapac¡dad hub¡qra sido diagnosücada por lacultativos de la
Seguridad Social, Múua o lnstituc¡ó¡ análoga o médico o facultat¡vo
autorizado y asi lo ral¡ñqu€n los serv¡c¡os méd¡cos del asegurador s¡

so cons¡deEse nscesarlo. En los supuestos en los que la hcapacidad
Te.nporal sedeba a un accidentE no seaplicará carencia in¡cialalguna.

. Para lagarañt¡a de Hosp¡talizac¡ón se establece un periodo de carenc¡a
in¡cial do 30 d¡as naturalosa contar deade la f€cha dc efecto delseguro.
A electos de comprobar qus en el momento de acaec¡m¡ento del
sin¡estro ha tñnscurÍido el periodo de carenc¡a ini6¡al, se e¡tenderá
que la situación de Hospitalizac¡óñ se produce eñ la fqcha que
aparezca cons¡gnada en el ¡nforme de ingrEo en el corespond¡ente
establEc¡miento hospitalario eñ el que el Tomador/Asegurado se
encuenlre ¡ngÉsádo.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do p¡oduc¡rso situac¡ones de Pérd¡da lnvolunlarla dq
Empleo subsigu¡ente6 a una s¡tuación anterior do Pérd¡da lnvoluñtarla de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte ds este póliza, se
procedgrá al pago de ouevas prestaciones si ol fomadoa/Asegurado ha
estado vinculado de forma acüva a una nueva relación laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un período m¡n¡mo de lEo dias natufalos
in¡nterrump¡dos y haya suporado ol psriodo de prueba Establqc¡do
correspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En caso contrado no se
pagará canüdad alguna.
En el supuesto de produc¡rss lnc¿pac¡dades T€mporales sub6lgulenlEs a
una anteriorlncapacidad femporalqus d¡o lugar a indemnizac¡ón poa part6
de osta pól¡za, la aaeguradora procoderá nuevameñte al pago de
prsstac¡on$ transcurddos 180 días naturales, ¡n¡nterurÍp¡dos en
situacióñ .le alta sn el róg¡men corospond¡onte, desde el l¡n do le última
¡rcapac¡dad temporal s¡ompre que la eñfom€dad causante s€a la misma
que or¡ginó la ¡ncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndoñnizac¡ón por parte de
este póliza. Cuando la lncapac¡dad Tsmporal Subs¡guionte se doba a uñe
enlermedad disünta la aseguradora proc€derá nuevamente at pago de
prestaciones cuañdo hayan transcurido 30 d¡as naturales in¡ntenump¡dos
en s¡luación de ¿lta erielrág¡men correspondiente, desde el fin de la últirna
¡ncapac¡dad temporal.
En e¡ supuesto de producirse lncapacidade6 fgmporales subs¡guient6
debidas a causas accidentales no habrá periodo do carenc¡a.
En el supuesto do produc¡rse llosp¡tal¡zac¡onG subs¡guientes a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que dio lugar a indemnización por parte de
esla póliza, la aseguradqra procederá al pago do pre§taciones
transcur dos 180 dias naturales ¡ninlerrump¡dos, si encontrefEe En
siluación de Hosp¡tal¡zac¡ón tal y como sE describe en ta presente pól¡za,
desdo el fin del úlümo alta hosp¡talaria por la cuat €l aseguiado hub¡ess
estado perc¡biendo la correspond¡enta prsst¡tc¡óñ s¡empre que la
enfermedad caúsante soa la misma qu6 originó la Hospital¡zación que d¡o

Fa!n¡ 3de.a
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mRTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
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lugar a la ¡ndomrlzación por pa.te de €ta póliza. Cuando la a) Cuando haya s¡do desped¡do y ng reclame en t¡empo y torma
Hosp¡tal¡zac¡ón Subs¡guionte ss deba a una snfemedad dist¡nta la oportunos cont.a la docls¡ón ompr66ar¡al, salvo por oxt¡nción ds
asoguradoE procedgrá nugvañente al pago de preslac¡ones cuando contrato dsrivada d6 6xpedient6 d€ regulac¡ón de empleo o d€
hayan transcurridg 30 dias natufale6 lnlnleñump¡dos s¡n encontrarce en dosp¡do colocüvo o basado on las causas obiet¡vas prsv¡stas on

situac¡ón de Hospitallzac¡ón. el articulo 52 del Estatuto de los Trabaiadores (R.D.L.22015 de
En et supussto de produc¡rss Hosp¡talizacioñ6 Eubs(Iuientes debidG a 23 de octubre).
cau§as acc¡dental€§ no habrá periodo de carencla. b) Cuando 3u contrato ds traba¡o se extinga pqr jubilac¡ón del
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS empresario empleador ind¡vidual del fomador/Asegurado o por
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garani¡za en los qxp¡ración dsl leñpo convenldo y/o f¡nal¡zación ds la obra o
términos previstos en esla Póliza, los riesgos que a coñtnuación se ind¡can servic¡o objeto del contrato.
leniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento c) Los traba¡adores fijos do carácter dlscont¡nuo on los priodos
eñ el que se produzca el siniestro. on que carczcan do ocupac¡ón efect¡va,
4.1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO d) cuaodo, doctarado ¡mprocedente o nulo el despido por
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la sentenc¡a firmo y comun¡cada por el empleador la fecha de
situación en que se encueñtran quiene§, pudiendo y quer¡endo trabajar rqlncorporación al lrabajo, no se gier¿a tal derecho por paáe del
remuneÍadamenle por cleñta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su Tomador/A§egurado o no se haga uso, en 9u caso, d0 las
jornada de ttabaio en un 50% y sean privados de su §alario por causa d¡st¡nta acc¡oñ€6 previsl¿rs en la log¡slación v¡g€nie.
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos que: e) Cuando no hayan solic¡tado el reingreso al pue§to de traba¡o sn
a) L¡evar trabajar¡do durante 6 meses continuos con un coñtrato labora¡ de el caso e¡ que la opc¡ón ent|'o ¡ndemnizac¡ón o readmisló¡

duración indef¡nida en laempresa en laquecause baja, con unajomada no corGpondiera al trabaiador o se estuv¡era er gxcedencia y
infurior a 25 horas semanales cotizañdo en el Régimen General de la vencleraol per¡odo fiiado para lam¡sma-
Seguridad Soc¡al y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo 0 La extinción dslcontrato laboral duranteel per¡odo de prugba,la
Estalat. como totalmente desempleado y buscando actrvamente un nuevo jubilack ñ anticipada y el paro parc¡al con uña rsducción ¡nrerior
trabaio. al 50% de su iomada labor¿|, o cuando la indemn¡zación po¡

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o PÚblico de despido cons¡6ta en una renta tsmporal pagadEÉ en momento
Empleo Estatal. (Desempleo en su nilel contribut¡vo que otgrga el Servicio del dq6pldo hasta la ,echa en la que el trabajador accsda a la
Público de Empleo Estalal.) lubilac¡ón (pro.iub¡iación).

Si en el que en el momento de incurrir en Ia situación de Desempleo. el g) Siel TomadolAssgurado üens derecho a perclb¡run salario por

asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una parto del empleador, se excopllan de este supu6to 106

incapacidad temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha complementos salar¡alqs pactados colect¡vamenle en los
prestacjón se as¡milará a efectos de esla garantia. a la Prestación de erped¡gntes de suspensiór del contrato.
Desemo¡eo en su nivel contribr.rtrvo. h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
4 1,1, ÉRESTACION POR PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO

Er Asegurador abonará ar benefc¡ario ta suma Asegurada, por cada período , Et#:1",f#fl:l'roj"*"o,rnor,"r"nro su puosto dorrabajo.
complelo de 30 días naturales consecutivos en siluación de desempleo del ii Cuando la ext¡nc¡ón del contrato sea declarada prccedEñte por
Tomador/psegurado. computados a partirde la fecha de suspens¡ón o exl¡nción sontenc¡a fiíñe, o siendo así notmc¿do al Tomador/Asegurado

:iJ:"ff::!11'o."J1,"?:'J;"4'ffifi1,i::,"1"1i::."flffi9§ ;: l"*Tffo*1yo'""'rio' 
este no hava recramado 6n trer¡po v

abonará cant¡dad alguna. k) Et despido sln derocho a desemplqo del n¡vel contribuüvo del
La suma asoguEda so abona¡á al Bsnsfrciario deG¡gñado en la presento Servicio Públ¡co de Emploo Estat¿l (en adqlanto SEPE),
Póllza con el lim¡te máximo de 12 pagos consocuüvos o 36 pagos altomos l) S¡ la pr6taclón de Des€rnpleo dg r¡vsl contr¡butivo del SEPE 3s
sn total y s¡oñpre qus dicha s¡tuación d. dGemploo ocurra durcñte la rectbe en toma de pago rinico.
v¡gsnc¡a del §eguro, haya transcurido el perlodo de caronc¡a, y "" .) Cuando el Tomador/Asegurado so acoja voluntariamonto a un
produzca poralguna de las s¡gu¡sntes c¡rcuostansias: Exp€d¡ente de Regulación do Empleo.
Extinc¡ón de la Rglac¡ón Laboral: ñ) S¡ la Retación Laboral del fomador/Asqgurado lo fuera con una

a. En vi(ud de exped¡eñte de .egulaciÓn de empleo o despido colectivo empresa propiodad de¡ ámb¡to lam¡l¡ar de áste hasta ol segundo
b. por falecimiento o incapacidad del emp.esario individual, y siempre que gáo de consangulnidad o afinidad, asf como en los caso6 en

estas causas deleminen la extinción del contrato de trabajo. que et Asegurado o un Iam¡liar suyo hasta el segundo grado ds

c. Pordespido improcedente o nulo. consanguinidad o El tercer grado dq af¡nidad fuqra el

d por despido o extinción del contrato basado en cáusas objetivas. adm¡ñ¡strador de la empresa; y lamb¡én s¡ el

e. por resolucióñ voluntaria por parle del Asegurado únicañeñte en los Tomador/Asogurado fuera socio con presonc¡a o rgpresontac¡ón

supuesto§ previ§tos en lo§ artículos 40.1 (movilidad geográ'lca) 41'1 dirccta en los órgano§ do administrac¡ón dela Soclodad'

apartados a), b), c) d) y 0 (modif.2c¡on€§ suslanciales de las condicione" +.2. lNclPAcloAD TE¡TPORAL
de trabalo), 45.1.n (po. decisiÓn de la trabajadora que se ve obfgada a A los efectos de la presente pÓi¡¿a se entenderá por lncapacidad Teinporal la

abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y alteración temporal (situación flsica revesible) del estado de salud del

49 1 J) (extinción por incumplimiento del empleado0 del Estatulo de los fomadolAsegurado coñstatada médicamente, debida a un accidente o

Trab4adores (R.D.L.2/2015 de 23de odubre). enfermedad, y que delemina la imposibilidad del fomador/Asegurado para

f En virtud de resolución jud¡cial adoptada en ei seno de un procedimiento ejercer tempo;atmente su actiüdad remunerada o profesión hatÍtual. originada

concursal arena a su voluntad.

s. S;spension oe ra Relación Laboral en vutud de erpedrente de regulacrón ístarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el

de ámpeo, resoluc¡ón judiqal adoptada en el seno de un procedimiento TomadolAsegurado que en el momento de incurrir en dicha situación tuvieÉ ¡a

concursat y se reduzca a la mitad, al menos, la iornada de t'abaio por 
condicióñ de;dónomos lTrabajadores por cuenta p.opia) que coticen o no en

dicha causa. un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores

Elderecho a devengo de la indemnización cesará en el momento eñ qlre el porcuénla aiena con un contrato laboral lemporal, trabaiadores porcuenta aiena

Áegurado reanudé una ac{ividad laboral remunerada. aun de manera ron ,n *r,trao laboral indefinido que no esté cubiertos por la garañtia de

ñ¡r;tcn los térmlnos desqttos por la flomalrva laboralespañola pérdida lnvotunlaria de Fmpleo y luncionaños pÚbhcos siempre que e¡

¿.r.i.'"'Eidrüdió¡lef ÚÁ LA GARANTIA DE PERDIoA 
"iir"nte 

o ra enremedad que den tugar a ta refe.da rncápacidad leng¿n su
INVOLUNTARIA DEL EMPLEo 

i"n ,'o"unun 
"on 

posterioridad a lá Fecha de Ffeclo y srn perjuicio de lo
Ño se cons¡¿erar¿ que esté en situaciÓn de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al onl

Tomador/Asegu¡ado oru ." 
"n"u"nu" 

""n" 
""rq'l"i' 

o" 
-r'" 

"'gt;""tes 
establec¡do respecio al periodo de cárencia
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El Asegurado, en el momento de la contralación, debe enconlrarse en buen

estado de salud, sin sintorna de enbrmedad y no padecer ñ¡ñguna eñfeÍnedad
de cárácter evolúlivo n¡sertitulares de una prestaaión periódaca o prestación por

invalidez.
4.2.1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD IEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30 dlas consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez fanscurrido el periodo de carencia in¡cial. los
pagos sucesivos poresta preslac¡óñ se realizarán porcada periodo completode
30 dias naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Tempoaal. la entidad aseguEdora no abonará canlidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zación cesará en el monento en que el

TomadorAsegurado pueda reanudar o Ganude su trabalo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aÚn de manera parcialy a pesar de no haber
alcañzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los térm¡nos desc¡tos por la nomaliva de la

Seguridad Social española.
El impone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, auñ
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo l¡empo
o sobreviniera a uña nueva enfermedad a la ¡nicialmenle dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Beneñciario designado en las presenles

Condiciones Paliculares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre qL¡e dicha situación de lñcapacidad Temporal
ocuna durante la vigencia delseguro y haya transcurfido el periodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de Ia presente póliza se entenderá como hospilalizac¡ón la

situac¡ó,n de lngreso ac€ecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establecjm¡ento hospitalario en condición de pacienle, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de soaneterse a tratam¡entos médicos
o qúirurg¡co§.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de prodLrc¡rse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación lat oral, ni por cuenta propia ni por cuenta ajena.

. Oue estén en buen estado de salúd. que no eslén en el momento de la
conlralación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de bala
por erfermedad durante más de 30 dias con§ecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3,I. PRESfACION POR HOSPITALIZACION
La Entidad Ageguradora abonará al Beneficiano de la presenle póliza de
producirse ¡a hospita¡ización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un penodo de 7 dias de probada Hospital¡zación y una vez
transcunidos los el periodo de carenqa inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30dlas natL¡rales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 30 d¡as coñsecut¡vo§, en s¡h¡ac¡ón de Hosp¡talizac¡ón, la
entk ad aseguradora no abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condaciones Padiculares con el lÍmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en tolal y s¡empre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya lranscurrido el periodo decarencia.
4.4. EXCLUSIOÑES PARA LAS GARANÍAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen ¡a consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y.

consecuenlemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniest¡os que
resulten o sean mnsecuencja de la§ siguienles situaciones.

a) Enlennedad6, les¡ones y complicacionos causadas directa o
indirectamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadas do ¡a roal¡zac¡óñ do actos notoriamente temerar¡os
quo entrañen gaav6 riesgos para la salud.

b) El ofibarazo, pano o aborto as¡ como los periodos de d€scanso
voluntalio y obl¡gatorio que procodan on caso dg matom¡dad.

c) Las produc¡daa cuando el Tomador/AssguEdo se encuontre
bajo la ¡nfuencia dol alcohol, drogas tóx¡cas o 6tupei8c¡enú$;
loa que ocuran en eslado do ponurbación m6ntal,
sonambullsmo o qn desafio, lucha o riña, gxcspto caso probado
de leg¡t¡ma defonsa; as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del TgmadorrAsegurado, doclarada judic¡almente, o su
resislenc¡a a sor delon¡do.
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d) Cualqu¡er enfemsdad, dolencia, gsitado o les¡ón por la gue el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnó6tlco y/o tratamle o
de un méd¡coen los l2meses antodorcs al ¡n¡c¡o de la cob€rtura
de la presente pólta con anterioridad a la contratac¡ón a la
póliza, asícomo las sec!¡elaa produc¡das porellas, as¡como loa
dgf€ctoa dq ñacim¡ento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las ¡ntervenc¡onss qu¡rú.gicas y tratam¡entos médicos y/u
qdgñtológicqs que no sean esenciales po. .¿onss méd¡cas y
sean dornandados por ql fomador/Asqgurado por razone6
ps¡cológ¡cas, personales y/o estét¡cas, s¡emprs qus no se dsban
a secuelas de acc¡dontes produc¡dos con posterioridad a la
lecha de etecto de la cobolura del soguro.

f) Dolor lumbar, c€rvical, dorsal, sacro y ciátlco, así como
cualqu¡er otro proc€so patológico quo tsnga como
man¡igstac¡ón ún¡ca el dolor, salvo que sxistan ev¡dencias
obiEüvadas por Gtud¡os méd¡cos complsmeñtarios
(radiolog¡as, gammagrafias, e,scáno¡es, T.AC, etc.) que
demugstrEn la ex¡stenc¡a de alteraciones y les¡ones que

¡ust¡fiquen eldolo. causa de la ¡ncapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, entsrmsdad€s pslquláflcas y mentalos, lncluyEndo el

ostrés, ans¡odad, depE6lone6 y afgcc¡onos slmilarga, aun
cuando d¡chas eniermgdadG y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosücádas y t¡atadas por u¡ mádico esp€cial¡sla
(ps¡qu¡atra).

h) Las entennedades o lesiones der¡vadas de la práct¡ca
profes¡onaldq cualquler deporte, de la partic¡pac¡ón en apuestas
o compoticiones, y de la práct¡cá como afclonado o prof6¡oñal
de act¡v¡dadG dealto ri6go, asícomo los acc¡dentes dorivados
do la conducclón dq vohiculos s¡n el coraEspond¡erte perm¡so
sxped¡do por la autoridad comp€tgnt9 y 106 acc¡dont€6 aéreoa a
oxcepción de los vuelos comefc¡algs en linea rogular autorizada.

¡) Las curas de rcpo6o, tgrrnales o dietéticas
j) Aquellos Asogurados que estón perclb¡ondo una peñs¡ón de

invalklez o que estén tram¡tando en el momeoto de Ia

contratac¡ón dol s€guro la ¡¡capacidad pémanente absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANT|AS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluñtaria del Empleo, lncapacidad Tsmporal
y Hosp¡tálizac¡ón son oxcluyentes entfe si dep€nd¡endo de la s¡tuac¡ón
labo¡al en la que se oncuentrc el Tomado/Aaqgurado en ol momento de
produc¡rse el s¡n¡ostrq por tanto cu¡ndo un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Párd¡da lnvoluntar¡a del Empléo no podrá estar cubierto por
lncapac¡dad T€rnporal, ñ¡ por Hosp¡lallzaclóñ e ¡gualmente en el reslo de
los supuestos en qr¡e el Tomador/AseguGdo pueda estar cub¡eño por
lncapac¡dad Temporal y Hospltalizac¡ón.
5,. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Benef¡ciario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por
Pérdida lnvoluntana del Empleo o lncapacidad Temporal si la coñlingencia se
produce, o se dedva o es consecuencia direcla o ind¡recta dei

1. Los riesgos extraordinaños suietos a r€cargo obligatorio a lavor
delConsorc¡o de Compsnsación de Seguros.

2. Los quo no dsn Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos aÍmadoa, haya o no

précodido declaraclón ol¡cial de guera.
4. Las consocuenc¡as dlrectas o ¡nd¡aÉctas de la reacc¡ón o

Édiación nuclear g contam¡nación radlact¡va.
5. Suicid¡o o la teotat¡va del mismo durante la primera anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡nlestros causados ¡nteñc¡onadamentdvoluntadaments o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de uñ
acto de imprudencia temerada o negllgencla grave del
Tomador/Asegurado, declal"ado así jud¡cialmente,

7. Los sin¡sstros ocuridos como consecuencia de temblores de
tieÍa, erupc¡ones volcán¡cas, ¡nuñdac¡ongs y otros lgnómenos
s¡sm¡cos o metéorológ¡cos de carácler exbaord¡nario.

8. Los produc¡dos antes do la primora prima pagada.
9. Los Callfcados por el gob¡orno ds la nac¡ón como Catam¡dad

Nac¡oñal o catástrofq asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
'10. Las consecuencias de gueras o de otras c¡rcunstanc¡G

extraodinarias y aquéllos otaos supuéstos que tengan la
cons¡doración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto sn el
art¡culo 1.105 del Cód¡go Civ¡|.
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La tarifa de primas aplacable al presente seguro será ia especiñcada en la Base

Técnic¿ del seguro en cada mdnento y puesta a disposición del

Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.

La compañfa aseguradora se reserva el derecho de incrementar la larifa de
prima en los aniversarios rnensuales una vez transcurida la duraciÓn inicial de

5 años siexisten cambros normafvos, legales y obietivos, en la defniciÓn de las

prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada vadacrÓn debe

ser comunicada al Tomador/Asegurado con un prcaviso de dos meses, plazo

durante el cual el TomadolAgegurado del Segurc podrá rescindir la póliza

A la prima qL¡e resulte de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargo§ que sean en todo mornento legalmenle reperculibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar desde la fecha

de efeclo del mismo Transcunido el periodo de duraciÓn inicia¡, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo corl lo establecido en la página

prime.a de las presentes condiciones particulare§.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivo§ por el fomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo pacto en cor{rario establecrdo en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domicrliación bancána de los recibos

A estos efectos. el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Eñtidad

Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliaoÓn de los

mencionado§ cobroc. Será por cuenta del Tomado./Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado.

En caso de impago de la prima única, el seguro no eñtrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en caso de

siniestro.
En c¿so de falta de paso de una de las primas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimiento Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad AseguEdora, cuando el contrato eslé en suspenso

sólo podrá exigir el pago de la prirÍa del período en curso En caso de impago

de alguna de las primas mensuales la Enlidad Aseguradora comunicará a través

de una carta enüada al domicilio del Tornador/A§egurado que la pÓliza quedará

cancelada en el momenlo en elque se produzca unsegundo impago de la prima

mensual
8,. MODIFICACIONES Y ANULACIOT,¡ DEL SEGURO

El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima Única o una \,ez abonadas

las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modilicaciones quese establecenen elpreserte apartado. Estas modifcacrones

una vez notif¡cadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dfas hábiles, supondrán la emis¡ón de un Suplemento a la Póliza de

Seguro qL¡e una vezfrmado por el Tomador/Asegurado surlirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulaclón del S€gufo. Cuando se realice !a amort¡¿ación total de la operac¡ón

de fnanciación vinculada alseguro dará lugar a la ext¡nciÓn del misrno previa

devolucióñ al Asegurado, por pale de la Entidad Aseguradora, de la parte de

prima no consumida menos el importe correspondiente a los recargos e

impuestos satisfechos. Una vez realizado el extorno de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obl¡gac¡Ón en caso de sinie§tro quedando

extinguido el contrato de seguro

Modñcaclón ds la Suma asegurada. La amortización anticipada parcial del

préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

;rima no consumida correspondienle a la parte amortizada antic¡padarnente del

préstamo menos el impone corespondiente a los recargos e impuestos

satisfecnos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amortizar.

La Entidad Aseguradora eñtregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de la póliza tras la amortizaciÓn parcial realizada por el lomador/A§egurado'

El p¿cedimiento de extornos descrilo en el presenle apartado cuando se

produ¿ca la amorlización parcialdel préstamo, no será de aplicación una \'€z

iranscunido et periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando la§ pnmas dels€guro Tempord Renovable Mer§ual

Elseguro lendrá unaduración ¡nicialde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delmismo, transcurrido dicho pe¡iodo elasegurado podrá renovarlas coberturas
objeto del presenle conlrato, con periodicidad mensual hasta que ocunE¡ aquna
de las circunstancias que se detallan a continuacióni

" Se produzca elvencimiento del préstamo vinculado al preserie contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 año§ siempre que

esta circunslancia se dé con anterioridad al vercimiento de la operac¡ón

de f¡nanciaclón.
La cobertura leminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eveñtos:

a) La techa en la cual todas las canlidade§ deb¡das por el
fomador/Asogurado a laeat¡dad pr6tam¡sta porEl Contrato
de Fina¡c¡ación v¡nculado a g3ür ñl¡za ds s€gurc fuetan
rqembolsedas a la Ent¡dad Prest¿ñ¡stá.

b) Al alcan¡arse la lEcha de terminac¡ón del Contrato de
Flnanc¡ac¡ón v¡nculado a g§ta póllza, aunquo no sshubiefan
reembglsado lodas las cant¡dados debidas en v¡rtud dol

mismo,
c) La fecha qn queel contEto ds Financiac¡ón vlnculado a o§ta

Pól¡za de seguro tem¡nq porcualqubr causa.

d) La techa En la cualelAsogurado alcance la odad do65años'
o en la fecha en la quo 6e ceso €n toda actividad prol6¡onal
.emunEEda, o on la focha de ¡ub¡laclón o de proiub¡lac¡ón

cualquiera quq sea §u causa, excEpto Para la garantía de
hospital¡zacióñ.

e) La fecha de lallec¡m¡onto o de declaraclón del ostado de

lncapacidad Peínanente del Asagurado en cualquigÉ do

sus grados o Gran lnval¡dez.
f) La fecha en la que se produzca una subrogac¡ón, ces¡ón de

la po6¡c¡ón o cualqu¡er tr¿nsm¡sión de los dorecho§ y

obl¡gac¡oñgs de las parles que interv¡enqn en el Contrato de

F¡nanciación.
g) Asim¡smo, la cobetfura terñ¡riaá en le lecha en la que el

Asegurador haya pagado el númqro máx¡mg de

Prgslac¡ones corigecuüvaa o altemas pof lncapac¡dad

Tgmporal, Hosp¡talizac¡ón y/o Pérdida Ternporal lñvoluntada

de Empleo que se han f¡jado en esta pól¡za.

10. COND¡CIONES PARA LA RESCISION OEL SEGURO.

Durante los cinco primeros años de vigencia de la pÓliza el contrato de Seguro

sólo podrá ser rescindido en el supúesto de amonización total anticipada de la

operacióñ de fnanciación a la que §e encllenta ünculado el seguro. En estos

casos se procederá segÚn lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Cond¡ciones Particulares.

Una vez prodúcidas las Íenovaciones meñsuales transcuÍidos los cinco

primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡ndida anticjpadamente a la fecha

prevista para su vencimienlo mensual, tanto por la Ent¡dad Aseguradora mmo

por el fomador/Asegurado. En el supuesto de rescisiÓn antc¡pada del seguro'

esla tomará efecto en el mornento en el que se comunique a la Entidad

Aseguradora, devolüéndose la pa(e de la prima no consumida correspondienle

a la menEualidad en la que se produzca la resc¡siÓn, quedando desde ese

momeñio extinguida la póliza y ¡iberada la Entidad Aseguradora desde ese

momento.
La Entidad Aseguradola podÉ rescindir el contrato en los s¡guiente§ caso6:

. Por agravaiión del riesgo. Una vez comunicada e§ta qrcunstanc¡a a la

Asegu;adora, ésta podrá proponeruna modiicaciÓñ delcontrato en un plazo

de d,-os meses. El Asegurado podrá aceptaria o rechazada en un plazo de

quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo' la

Éntidad podrá advertir de nuevo alAsegurado. dándole un nuevo plazo de

quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho días siguientes

iomunic¿rá al Asegurado la resc¡siÓn defin¡tiva' La Aseguradora podrá'

igualrnente, re§cindir el corfrato comunicándolo por escrito al Asegurado

ientro del plazo de un mes, a partir del dla en que tuvo conoc¡miento de la

agravación del riesgo.

{11'"""" ^
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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COnCÉÍlO POi EL CUAL SE A§E§UR Pú @¡la prop¡

. De coñfomidad con lo estadecido en el articulo 15 de la Ley de Contato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha s¡do a su venaim¡ento, el asegúrador t¡ene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la pól¿a. Salvo paclo en contrario, sila prima no hasido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el aseguÍador quedará liber¿do de su
obligación
En caso de falla de pago de una de las primas sigu¡entes, la coberlura del
aseguradorqueda suspendiia un mes después deldl¿ de su vencimiento.
Si el asegurador no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguienles al
venc¡rnierto de la prima se enleMerá que el contrato queda extinguido En
cualquier caso, el asegurador, cuando el conlrato esté en suspenso, sólo
podlá exigirel pago de la prima del período eñ cwso.
Si elcontrato no hubie.e sido resueho o elinguido conforme a los párralos

anteriore§. la cobedura vuelve a Iener efecto a la§ veinticualro horas del
día en que el tomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Gtablecldo en el artkulo 22 de la Ley de Contrato do
SEguro las partes pueden oponerse a la p¡órroga del contrato mod¡ania
una notificac¡ón esca¡ta a la otra parto, efectuada con un plazo do dos
m€se§ de ant¡cipac¡ón a la conclus¡ón dél pér¡qdo del geguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga soa ejercltada por la Enüdad
As6guradora o bien con un mes de ants¡ac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sqa olecutada por el Tomador/Asegurado.
I1.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovac¡ones meñsuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prcstaciones descdtas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la
correspondienle cuota del préStamo.
La Er¡lidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones conkatadas en
l¿s condiciones que se establezcan en las Condiciones Parliculares del Seguro
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, iñspectores o
empleados üsiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
aveñguacrón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como aenunoa al @bro de la
prestación. salvo que no haya sido pos¡ble el llevalo a cabo por la oposic¡ón del
méd¡co o personal facultativo en cáso de siniestro por lñcapacidad Temporal.
La documentación que la Compañfa solicilará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguientel
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del sin¡sstro
- Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que juslifique al menos 30 d¡as en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de la empresa. en papel de la ernpresa y

deb¡damente finnada y sellada.- Certificado de Emprcsa y d6 últ¡mas nóminas, debidamenle firmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e indernnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente fimado y sellado.- Justifc€nte correspondiente al ingreso de la tldemnEación- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concihac¡ón. Demanda y Sentenoa
Judicial.- En caso de E.R.E.. autorización adminislrativa v comunicación de lá
empresa al lrabajador

- Carta del SPEE aceptando el pago de lá preslación con el periodo
remnocido.. Recibo del préstamo pagado a la fecha del srnrestro.- Justi,lcante de ia ldulaadad de la cuenta banc¿ria donde rngresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o a¡c¡nce.

En la cont¡nuac¡ón d6l sinl€stro:
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoeñura del siñig6tao:
- Copia leg¡ble delDNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

loma de posesión (funcionaaios) o eñ caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de ta
Seguridad Soc¡al y último pago.

se detalle la fecha de
dragnóstrco y causas de la enfemedad del Asegurado. En el cerufiÉdo
se hará constar especificamenle si exrslen anlecedentes rclacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de di¿gnóslico de las
m¡smas.. Además de lo antenor en caso de Hospitalización informe de ¡ngreso y
alta hospilalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del celificado emitido por la
empresa si se kata de un accidente laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sin¡estro.- Justificante de la lilularidad de Ia cuenta bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier olra documenlacióñ sustitutiva de la anteriormente
felacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡n¡ostro:
r-Páñestre coñfi rm acT6n-dEf t54a periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
HOSPITALIZACION
En la apgrtl¡ra del siniestro:
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de siluaciones de alta emilido por la
Tesorer¡a General de la Seguridad Social.

- Parte de hospita¡ización con especificación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que justifque al menos 7 d¡as de hospitalizac¡ón.

- Historial Clín¡co o Certifcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenificado
se hará constar especiflcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a delcertirlcado emitido por la
empresa si se trata de un acc¡dente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documeñtación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la contlnuación del sin¡ostrg
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que co.responda.
Si fuera procedente el rechazo ale un siniestro con postenondad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneiciario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una \iez que elAsegurador haya
rec¡b¡do la documentación y las pn€bas requeridas. por parte del
Tomador/AseguEdo o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentacjón. el tuegurador no estará oblrgado a pagar Prestación alguna
Una vez que la Enlidad Ageguradora, haya rec¡bido las pertinentes pn€bas de
que el Tomador/Asegurado se hallaen alguna de lassituaciones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deñnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suña asegurada con los límites establecidos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que el forflador/Asegurado pueda in¡ciarel procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuenlre en s¡tuación de lncapacidad femporal o
Perdida lnvoluntarja del Empleo de hecho, hasta la primera de la§ siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su siluación de

lñcapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situaoón.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacjdad Temporal. Perdida lnvolunlaria del
Empleo u Hos talizac¡ón que se han fjado en esta pótiza.

Las Preslacioñes previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiano establecido en las presenles Condiciones
Padiculares.
,I2. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artlculo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, sup€rvisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y re¿seguradoras y disposiciones coñcordantes.

aquea a ¡ncapaci d ldel
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CNP PARTN ERS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiar¡o o los
Beneficiarios. asi como sus derechohabientes, están facultados para

formularqueias y reclamaciones anle elServicio c,e Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el P' de la Castellana n" 41,28046 Madid y con página web:
www dosfo mineco.e amaciones/rndex aso contra la Entidad

INFORII¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:

Responsablq del tratam¡onto de sus datos
Datos d€ Contacto:
Domicilior Carera de San Jerónimo 2'1, 280'14 N4adid

Teléfono: 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: !p!Ega!!!!A¡llec!u
F¡nal¡dad del lralam¡ento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En coñcrelo. dentro de la 'Finalidad Priñcipal , los Dalos Personales serán

tratados para:
. Valorar, seleccionar y taaificar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idorÉ¡d¿d y conveniencia, asl

como en su caso mantenef actualizados sl.JS datos para e§te ñn:

. Suscribir. cumplrr y exigir el cumdimiento del coñtrato de seguroi

' Geslionar y da. seguimiento adminislralivo al contrato de seguro hasta Ia

el¡noón de las obligacior€s iurldic€s de las partes bajo el mismol
. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el contrato

de seguro y emit¡r rec¡bos relalivos a las mÉmas.

' Tramitación de los sin¡estros (incluyendo prestaciÓn de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Padners para el cumplimiento del

contralo de seguro, la pentación de los daños y en su caso, liquidación de

los siniestros a lravés de las empresas a las que se haya¡ extemali¿ado

tales funciones)i
. Geslióñ de quejas y reclamaciones:
, Registro de pólizas, siniestros, provisione§ técnicas e inversiones;
. Real¡zar evaluacioñes delnesgo, solvencia y posible fraude de forma preüa

a la suscdpdón del contrato de seguro o en cualqu¡er momento de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cueñta del interés legltimo que

osterfa la Entidad Aseguradora. la mnsultay crucede los Datos Personales

con icheros comunes para ev¡tar lraude en el seguro y con ficheros sobre

solvencia patrimonial y crédiloi
. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que

obliguen a la Entilad Aseguradora a identifcar al fomador o cuando §u

tratamiento eslé basado en una habilitaciÓn legal;
. La realización de estudios de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados

objetivosy perñlados conines aduariales para la determinaciÓn de la prima

en la suscripciÓn delconlrato de seguro;
. Gestionar en su caso. de foma centralizada los recursos irformáticos

(aplicaciones, servidores incluyendo aquálos que estén eñ la nube) o para

fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que

pertenece CNP Partnel§.
. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los productos de CNP

Palne6 simalares a los conlralados a lravés de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tratamientos atlicionales podet¡¡os réal¡zar?

Adicionalmentel

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán §er tralados para remitirte ofenas

comerciales de CNP Partners por medio§ electrónicos, asÍ como

informaciÓn sobre produclos disllntos a los contratados, informac¡ón sobre

las acciones de maft(efng que CNP Panners vaya a llevar a cabo (enfe las

que podrán fgurar, campañas, proyedos. sorteos concursos eveñtos de

cualquier tipo y temáica) la realización de enqlestas de satisfac¡iÓñ y

envio de ne$/sletters (todo ello inclL¡so por medios electrÓnic¡s)'

/ Si ha aceptado, sus datos podrán seÍ tratados para la elaboraciÓn de

perfiles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus

preferencias y necesidades y. en §u caso, y entre otlas, adecuar las

comunicaciones comerciales, díseñar productos en base de dicha§

preferencias Y neces¡dades
Pá!i¡¡ de l0

Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abúsivas o
lesiona los derechos derivados del conlralo de seguro.

12.3 En relación con lo antenor, se adviene que, para la admisiÓn y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escr¡to alArea de Prolección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido 5in que haya s¡do re§uelta
por la Entidad.

'12.4 Et Area de Proleccaón del Cliente de CNP PARTNERS, domicil¡ado en
Canera de San Jerónamo, 21 - 28014 MADRID. y dirección de correo
electónico pIqlgegollEElElle!09lppA¡!9l§i! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anlerioÍnente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, SL.,
domiciliado en c^/elázquez n"80, 1"D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamacioneslAdadelensor oro. La entidad
aseguraclora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
inslrucción del proc¿dimiento de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceplar las resolucioñes que el Defensor del Cliente
em¡la y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La preseñtación de reclamación ante el Defen§or del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenilud de

tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluciÓn de confictos
nia la protección administrativa.
El Area de Prolección al Chenle, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acueldo con lo estableciclo en su Reglamento que

¿stará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquiet
momento.

13,. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAfOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo prevrsto en la nomativa aplicable en materia de

protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protecrión

de las peGonas fisicas en lo que respecta altratamiento de datos personales y

a la libre circulación de e§tos datos y porelque se deroga la Dirediva 95/4&CE

(Reglameflto General de ProtecciÓn de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al fomador y/o asegurado de Ia

Póliza, de manera expresa, ineluívoca y preci§a de lo siguiente:

INFORXTACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIóN DE DATOSI

R$pgnsablo d€l tralamlonlo ds su§ datoE

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne.s) NIF

A-28534345
+inlo: infon¡ación adic¡onal

Final¡dad del tratamiento de sus datos
Finalidad Pr¡nc¡pal"l suscripción y ejecuciÓn de un contralo de seguro'

+ido informaclóo adicional

Leo¡timac¡óñ oara el tratam¡ento ds sus datos
Laiase legal para el tralamienlo de sus datos 03 la eiecución dol contralo

de Eeguro;n los términos quefguran en las Coñdiciones de la PÓliza asícomo

en laley de contrato ds Segum y Ley de Ordenación, SupeN¡s¡ón y

Solv€fl cia de ontldad6 asoguradoras.
+info iñfonnación adicional

Destinatários
Sus datos podrán sercomunicados a:

/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
/ Proveeldores de CNP Partners para la prestación de servicio§ relacionados

con el contrato de seguro s§crito (por ejemplo: proveedore§ de CNP

Partners para la prestaciÓn de algún servicio relacionado con su contr¿to'

empresaá tramitadoras de sinie§tros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos servicios, peritos, etc .), con los que CNP Parlners se

compromete a suscribir el corespondiente corÍrato de lratamiento de dalos

r' Mediadores (agentes y/o coredores) quehayan intervenidoen la med¡aciÓn

de su contrato
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" Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡ento
de las obligac¡ones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de recursos iñformáticos.
TransfersÍc¡G lnt3macionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Sale§force. Salesforce es una emprcsa proveedora de
servicios informátims de CNP Partners
+rnfo: rnformaqón adrcional
flerschos
Acceder. reclifc¿r y suprimir los dato§, asfcomo otros derechos como se explica

en la infomación adicional.
+rnf or rnformacrón adiciorral
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¿Ourante cuárto t¡empo trataremos sus datos?
Lo§ dat06 personales proporcjonados se conservarán mienlras se mantenga la

relaclón merc¿ntil, salvo que revoque su consenfmiento o se hub¡era opueslo
con anterioridad, en su caso y una vez finalizada. durante el plazo de
con§ervación legalmente establecido. Puede consultar en q]alqu¡er momer{o
dichos plazos enviando un coreo eleclrónico a oJalquieÍa de las direcciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratámiento.
/ Si ha dado su corEentim¡ento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electaónicoo, asi como
información sobre productos distintos a los conlratados, infomaoón sobre
las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (ent¡e los
que podrán figurar. campañas, proyeclos, sorleos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envfo de ne\¡6letters (todo ello incluso por medios electrónicos).

7 Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfles
con fines comerciales y de market¡ng con el obleto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar paoductos en b¿se de d¡ch¿s
preferencias y necesidades

Los tEtamienlos establecidcs en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasla que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿,Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en esle doormenlo de info adicional.
Legiümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podomos trálar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su conlrato de seguro. En
caso de negaliva a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o geslión del contrato.
Adicionalrnente, sus datos seén tratadoG por los s¡guientes motivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tratarñ¡enlo de sus datos para recib¡r ofertas
comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos asícomo infomación
sobre productos distintos a los cont¡atados. para informane sobre acciones
de markeling (entre las que podrán fgurar campañas, proyectos, soÍteos,
concursos, eventG de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encLestas de satisfacción y riewsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos serán tralados para dichas inalidades.

'/ Si ha aceptado. la cláusula para el tratamiento de sus datos para ta

elaboración de perñles con fnes comerc¡ales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso. y entre olras,
adecuar las comunic€ciones cornerciales, diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Así mismo. podremos lralar sus datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la no.mativa que aplique atcoñtralo de
seguro suscrito, enke otras, la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de Ordenación.
Súpervisión y Solvencia de Eñtidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancra
de serv¡cios financieros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comrsión,
de 10 de Oclubre de 2014 porelquese completa la Directiva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de eiecución de solvencia ll, D¡rectiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE. No 1286/2014 de m
de noüembre de 20'14, sobre ¡os documentos de datos tundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de ¡nvers¡ón
basados eñ seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de '15 de octubre,
por el que se aptueba el Reglamento sobre ¡a instrumenlación de los
comprom¡sos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneliciarios, asi como cúalquier ofa Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al conlrato.
AsÍ mismo, se pñrán tralar para los casos en que exista un interés legttimo por

Parte de la aseguradora.
Ooslnatárl06
¿A quiéñ se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusuta decomunicación de los datos,
sus datos se van a comunicaa a las empresas del gaupo al que pertenece CNp
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
inten¡ediación a través de intemet, y planes de pensiones, ¡nfoÍnarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán lgurar campañas, proyeclos,

sorleos, concurso§, evenlos de cualquier lipo y temática) así como envfo de
newsletterc, por cualquier medio (entre otrcs- postal, teléfono, e-mail)
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A
' CNP PARTNERS SOLUTIONSAEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMIUUNITY. S.L.
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de ca(era,
fusión, escisión y transformac¡ón.
La translerencia lrternacronalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
sdo se llevará a cab0 s¡emprey cuando las mismasestén ¡ncluidasen elámbito
de las Normas Corporativas Vinculanles del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protecc¡ón equiparable a¡español y contarán con todas las garantfas y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos actualizada la informac¡ón sobre lrarEferencias Intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestB \¡eb:
htlpg://www.cnppartners evpolitica-de-privacidad/
Elerechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persoña tieñe derecho a mnocersiCNP Partners está l.alando dá06
personales que les conc¡eman o no.

Las personas inleresadas t¡enen derecho a ac€eder a sus datos personales
(derecho de acceso) así como a sol¡citar la rectifcación de los dalos ¡nexaclos
(d€recho de recüfcaclón) o en su caso su supresión cuando, enke olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los ñnes qL€ fL¡eron recogidos
(de.echo de supresión).
En deleminadas circunstancias.los interesados podrán sol¡citarla limitación del
tratamiento de sus datos, en cuyo caso. únicamenle los conservaremos para el
eJercic¡o o la defensa de recl¿maciones (defecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam¡9nto).
En detEm¡nadas circunstancias y por motivos relac¡onadgs con su
situación part¡cular, los ¡ntercsados podrán oponersq al tratam¡Gnto de
sus datos. CNP Paftn€rs de¡ará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos legiümos o el elercic¡o o delensa de posibles reclamac¡onss.
De agual modo. tiene derecho a revocar su consentimienlo (der6chg de
revocación del consenüm¡ento)
En elcasode queso¡icile la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(dgrecho a la portab¡l¡dad d€ los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejec¡Jtar la m¡sma y siempre y
cuando la empres¿ a Ia cualdeben ser comunicados sus datos lenga operat¡va
la plataforma para poder ejecular la po¡1ab¡lidad (por ejempto, ño se podrán
realizar si afectan a dalos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes eje¡cer todos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos qL¡e es lo que necesita en
Íelación con sus dalos.
S¡ pref¡ere enüarno§ su petición por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
Servicio de Alención alCliente
Canera de San Jerónimo n" 21

28014 Madrid
Por favor, no olücle indicarque se pone en conlacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no respondaésemos salisfacloriamente a sus pelíciones o quiere presenlar
una reclaryración lo puede hac€r a lravés de email
Drotecciondelclierte(OcnDpanners eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protecoón det Ctiente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es ta autoridad
encargada de velar por elcumplimiento de sus derechos en e§ta maleria. En §u
página $¡eb puede encont¡ar información adicionat y complemerfar¡a sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos ún tink a su página úeb:
https://wv v.agpd.es/portal$Jebagpd/¡ndex-ides-idphp.php
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ffi*r*.*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRoreccróx oe prcos

rclaRE DE LA aSEGUR¡¡oRA: ctP PARTNERS 0E sEclrRos Y REAsEcLJRos, s A . d6úlád. Bn cúr¡ d. se Jsram 2l - 2301{ Mdid lE§Fn4
MIOIADOF E-POCA"¡ R,clL EOACIO\ Opedo' @ BoeS6l"N vr(el¡o S - d ¡ffi lo." ¿ruer...2 {5¡0¡ I0+D0 FSoAial

MfUFALE¡A DEL FIESGo CUSIE8To Ncvá¡
C0i{cEPro P0f, ELcllAL SEASEGIJn¡r PniJsl¡proF ¿

poR FAVoR, LEA aTENTAITENTE LA tNFoRMActoN ouE a coNTtNUACroN sE oETALLA y, €N EL cAso oE ouE EsrÉ DE acuERDo, AcEPTE

LOS OIST¡NTOS fRATAMIEHTOS DE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Deb€ autorlzar ol ugo de Sus datqs do salud gn caso de s¡nigstro. para la tfam¡tación. oeritac¡ór v llouldación del m¡smo. dadg que d€

ló contrario no ge Dodrá g¡ecutaf El conttato:

D Aceplo. conforme a lo anterior al tratamienlo de los datos de salud para la elecucron del conlrato por la propia aseguradora o a kavés de un

proveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidacrÓñ del slnre§1ro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remrtirle oferlas comerciales de CNP Partners po. medios eleckónrcos. asi como

infomación sobre productos distintos a los contratado§, información sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevár a cabo de

cualquier lpo (ent.e otfas, campañas, proyeclos, soÍleos, concursos evenlo§ de cualquier tipo y temática) la reallzaciÓn de enüle§tas de

satisfacción y envio de news/erlerc (todo ello incluso por medios eiectrónicos)

B Aceplo el tratam¡ento de m¡s datos p¿ra recibir Ofenas comerciales por medio§ electrÓnicos, información sobre produclos d¡§linlos a los

aoni"tudor, sobre acciones ma*eting, realización de encuestas de satisfacción y env¡o de newsletters (todo ello incluso por medios

electrónicos).

si acepta lo sigu¡ente, su§ datos podfán ser comunicados a otras empfesas del Grupo al que pertenece cNP Partners, pafa que le puedan ofrecer

información cimercial sobre suS productos y servicios, realización de acciones de markelrng de cualqu¡er t¡po (entre otra§ carnpañas proyectos.

sorleos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envío de new§leneÍs. por cualquier medio (entre otro§. postal, teléfono e-

mail) +ilfo: infomación ad¡cional

0 Aceplo la comunicac¡ón de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partner§ para fnes comerciales y de marketing y

recepción de newsletters (por cualqu¡er medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de perl¡les con l¡nes comerciaies y de markeling con el objeto de conocer sus

prelerencias y necesidades y, en su caso. y enlae otras, adecuar las comunicaciones comerciales. d¡señar productos en base de dichas

preferencias y necesidades.

E Acepto e' lratamienlo de mis datos para la elaboración de perftles con fines comerc¡ales y de marketing.

Et p.esonte contfato se fige por tas coNDtctoNES GENERALES, por las coNolcloNES PARTICULARES y pof lo3 a¡exos v Apéndices que om¡ta la

Entldad Aseguradora, y qre, 
"n 

su conjutrtq, consl¡hlyen el contrato de seguro, c¿feciendo de valor y efecto por sspafedo Las cláugulas de las

coNDlcloNEs GENERALES son desarrglladas y, en su caso, modificadas por estas coNDlclONES PARTICULARES. En caso de d¡screpaíc¡a entre lo

"*t 
¡¡""¡Jo 

"n 
r"" coNDtctoNEs GENERALEs y to pactado en tas coHotcioues p¡n¡cuLARES, prevalécerán é6tas sobre aqué¡les, salvo que d¡cha

ol"r"p"n"¡" o"¡,r" ¿" pactos contra la ley, ta moraio ol orden público, en cuyo caso s€ entenderán nulo§ do plsno de.echo' lgualmente la§ prosentes

coNolcloNEs PARTICULARES son em¡tiáas tomando COmo bas€ las dsclaraclone§ deltomador' el cuestionafio méd¡co o en caso de sér as¡ réqueddo

poir" 
"orp"ni" 

o"gufadoB de acuerdo con las pruebas qu€ se cons¡deren ñecesadas pafa una correcta valorac¡ón d6l f¡Esgo.

A los electos de Io dispuesto sn los articulos liZ y ¡Zl áel Reglamonto de Ordoriac¡ón, SupeN¡§¡ón y Solvencia do las Entidades Aseguradoras y

Reasgguradoras, aprobaao por neat oecreto iosolz'ots, a" zo ai notiembre, ambos ¡nclu¡dos, ol Tomado' del seguro recoíoce haber ¡eclb¡do' en la

m¡sma fgcha y con anterioridad a ta ceEb;ció¡ del presente contrato, Nola lnformativa comprens¡va detodos los aspectos rslaüvos al prer¡oñie soguro

que sE conlgmplan on lo§ c¡lado§ preceptos réglamenlados'

EL T.MAD.R DEcLAnn corocen v ¡iiprin oue us pnesENTES coxDrcroilES paRtlcuLARES aNULAN Y susnruYEN cUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANfERIORIDAO.

Le¡do y conforme,

Hgchopofdupl¡cado,gnlohoiag¡nseparablgsoxpedidaspofambasgalas,enVlLLAREJooEsALvAtlEsa06dqs6pt¡embredq20l9

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

4
Ut,

,LAL O, Santiago Oom¡ngúoz Vacas
Director General adjuñto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡l Mandale

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 00022800000054920'1

Nombre del Deudor/€s
Nane of the Debtot(s)

URSZULA JOANNA KUZA .

DATOS DEL DEUDOR

Número de cueñta IBAN del Deudor
A«ount nuñber - lqAN ofthe Debaor

ES16 3081 0228 2033 6778 862'l

SWIFT / 8lC

BCOEE§MMO8,I

AVISO IMPORTANTE: Eld.udor qu.d¡ lrform¡do qu., €l ldcntiri.¡.lor delA.rerdor ref.nnd¡do en ere M¡nd.to pucde dif.rir, po¡.lc¡mbio d.lCódtgo de Nego(to (Sutrjo)
intlu¡do eñ .l ñirño, .on .l utiiiz¿do por €l A.rcedor €n lá gertión d. ádeudoe SEPA con su Entid¡d Fin¡n(irr¡. rtn que ésro iñptiqu. v¿r¡ción .ñ ta ide¡i¡d¡d fÉ<ály/o teg¡l
delm¡smo, nl perjul.¡o alguno eñ lor inrrrr!.t deld.udo¡,

Nombre de la calle y núméro
Strect Name ¿nd numbet ofthe C¡edi¡ot
CARRERA oE sAN JERóNrMo, 21

códlgo postal / Ctudad
Post¿l Code / C¡ty

280I4 MADRID

País

ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A.

ldentiflcac¡ón del Acreedor

Mediante lá firrña del preteñte formul¿rio de Orden de Domi.ilia.ión, usted auroriza a CNP PARTNERS de Seguros y Raaseguros, S.A. a enviar órdenes a su
entidad lnanciera, para ád€udar en su (u€nta los impor¡es que se deve¡guen como coñsecuencia d€ este contrato y, aíñismo, autorizá á su entidad
f¡nanciera para cargar eñ su .u€nt¡ los iñporter debldamente notifi.ados por CNP PARTNIR5 de seguros y Reaseguros. S.A. Como p¡rre d€ sus dere(hos, el
deudor está legitimado ál reembolso po. su entidad en los térñiños y cond¡ciones del contrato su§ar¡io con la misma. La lolicitud de reembolso deberá
efectua15e d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en (uenta. Puede obtener inforñación adicional sobre sus dere(hos en su entrd¡d

gl s¡qntng ¡his ñahd¿te loñ, yóu authonz. CNP PAfrTNERS de Seguts r Rézseguros, 5.A,to tend nstt.¡¡ont ¡o toul bahk ro deb yo!¡accoun¡ the ¿nouott ¡hataccreas a resttt

lrcm the d¿¡e on wh¡.h yo¿t ¿c.oui! was deb¡ted Your nghts regard¡¡g the ñand¿te a.é Expla¡n.d in a tt¿¡etun¡ tha¡ lou ca, obta¡n froñ yau bank.

/*Á.
M"4

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe ofpaynent: Re.urrent pay¡nent

Lugar Fecha (oo[,1t¡AAAA)

DAIE (DDMMWM

06/09/2019

Flrma deldeudor
S¡gnalurc of the Debtot

Por favor d€volvef a: CARRERA DE sA¡l ,ERoNt[,io, 2 ] - 2 80I 4 MADR tD
Please, retun to Cred¡tor addrcss

Ejemplar para el Acrcedor

i ñ1 &M¡d.d. d,o { lll).iúrcr 9rl.E:r'dcl!¡b¡odcSedti¿6. aolio t,)51¡oh t 3i 2ro lñ. ClñcAdnu DCSFP Co55!-cr¡r¡ I

PARTNIRS DESE(;IIROS Y RE{SECLROS.S 1 a¡rú, dc sin lrm,m. ] lsrt¡ltADRrr}lrspa,',tar_T,l.rel(¿¡lro0 I +x'r trrll.t0 t \\\\ \r .ñppid6r c¡

CNP



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

206823081 000228000000549201

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtork)

URSZULA JOANNA KUZA .

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number |EAN ofthe Debtor

ES16 3081 0228 2033 6778 8621

swtFT / 8lc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

AV¡SO |MPORfANTET Et d.udor qu.d¡ infoÍn¡do que, .lrdértfl.ado¡ delAcErdor réf.rlr<¡¿do .r er. M¡Íd¡to pued. difcrir, Por el .¡mb¡o d.l Códiso de N.go.¡o (suflio)

d€l rñ¡rmo, nipérlul(io ¡lguno.n lot tñtéleser deldeudor.

Nombre de la calh y número
Street Neme and numbe, of the Ctadltor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal code / ary
28014 MADRID

Pafs

CounW
ESPAñA-sPAlN

DATOS DEL ACREEDOR
ombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclén del Acreedor

Mediañte la fi.ma del pres.nre lormulario de Orde¡ de Domiciliacióñ. usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros S.A. ¿ envrar órden€s ¡ su

entidad ftnanciera, para adeudar en su cuenta los importes que se devenguen como consecuencia de ette contrato y asimitmo, sutoriz¿ a su ent'dad

fiñanciera para cargar én su cuenta lor importes debidamente notrl¡c¿dor por cNP PARTNERs de seguros Y R€aseguros, s.A. Como párte d€ sul derechos el

deudor está legitimado el reeñbolso po. su eñ¡¡dad en los términos y condiciones del (ontrato suscrito con lá mi5ma. La soli<ltud de reembolso deberá

efe(tuarse deñtro de las ocho sema¡as que riguen a la fecha de adeudo en (u€nta. Puede obtener informac¡ón adi(¡onal 30bre sus de¡e(hos en su ent¡dad

Ey srn¡og ¡hi, ñ¿¡date fom, yoú ¿uthorize cNp paR1NERí de Segu¡ot y R.asegurs, s-A.¡o 3end ¡nsÍu.t¡ons to voÜ baok ¡o deb¡¡ vou¡ accou¡¡ ¡he ¿mu"B ¡ha¡áccre es a ¡etuh

¡rin ¡he'dat¿ oo oh¡ch youta.coun¡ wás deb¡¡.d. root ttgh¡s rcs¿rding rhe ñandatear¿ crFtr¡ñet1¡n a rt¿¡.ñeht lhatvou can obt¿¡n ftoñ voubeñ*

Fecha (DDMMAAAA)

DlIe (DDMMWYN

06,0912019

Firma del deudor
Signature of the Debtot

Ejeñplar Para el Deudor

Tipo de pago: Pago recurrente

fype of payment. Reaurrent peqnent

Lugar

¡IEBSDESECIROS Y RLÁSECLTROS S a (ir(Á ¿.§¡nrsü r'o -ll- lsol¡ [1.\DRID rtS

M dc vrlnd n'mlsle.l'brclrrl Nl'dclLrb¡odc sc'!didü.to¡'o lt). ho¡. r':¡x 2{0 ltrs l
¿añar T +rr,rtJt¡,tur F.l-l!la:lll0l§\\§,pc.dnr.§
",Nlr Al*!llll.rJ l'hrc Adn\¡ D(jStP C05f,4lrrrl

SEPA Direct DPb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ación
Mandate Refercnce

l


